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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372 C. G. del P. 

Fecha 25 Noviembre 2021 
Hora de 

Inicio 
9:10 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

09:32 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 8 0 0 1 1 3 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante   Darío de Jesús Garcés Montoya  x  

Apoderado 
Judicial 

 
Juan Felipe Ruiz Múnera  
 
juferuizm@yahoo.com  

2773888 

 

T.P.71.789 X  

Demandados  

1.Juan Carlos Calle Múnera 
  
 
2. Berta Lucía Múnera de Calle 

CC. 98.658.134 
 
 
CC. 32.335.633 

 
 
 
 
 
 

x 
 
 
 
x 

Apoderado 
judicial  

Ana Elci Posso Ruiz  
 

T.P. 246.307   x 

 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 
 

 

1. CONCILIACIÓN: 

 

Teniendo de presente que no asistió la parte demandada, no se pudo llevar a cabo 

esta etapa procesal.  

 

mailto:juferuizm@yahoo.com
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2.  SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD DEL PROCESO: 

  
No se encontró ninguna irregularidad. 
 
 

3.  INTERROGATORIO A LAS PARTES: 
 
Se practicó el interrogatorio a la parte demandante. 
 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El objeto del litigio se encuentra determinado por las pretensiones planteadas en 

la reforma a la demanda, obrantes a folio 113 del expediente físico, esto es, a la 

reivindicación o restitución del bien inmueble semisótano, cuya descripción 

aparece claramente en dicho escrito.  

 

5. DECRETO DE PRUEBAS: 

 

                                   AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 

 

1. Por la parte demandante: 

 

Documental: Se ordenó tener como pruebas los documentos aportados con la 

demanda, visibles de folios 2- 35, 50 y 51. 

 

Igualmente, los aportados en el escrito a la reforma a la demanda, obrantes a folios 

84 a 90 del expediente. 

 

Testimonial:  Se decretó el testimonio de la señora  Ana Posso.  
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Inspección judicial: Se decretó la inspección judicial para ser practicada en la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, sin asocio de perito, toda vez que se desistió 

de la pretensión relativa a frutos civiles.  

 

Teniendo de presente que la parte demandada no contestó la demanda, no hay 

pruebas que decretar para dicha parte. 

 

 
 
 
7. CONCEDE TERMINO PARA PROBAR LA INASISTENCIA. 
 

  
 

Se advirtió que conforme al artículo 372 del C. G. del P., la parte demandada dispone 

del termino de tres (3) días, contados a partir del día siguiente para justificar una 

causa válida de su inasistencia, vencido este término, oportunamente, se fijará fecha 

para la audiencia de instrucción y juzgamiento, regulada en el canon 373 ídem. 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

15 
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INDICE DE LA GRABACION 
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes  00:00 a 02:18 
 

1  
 

2. Saneamiento y Control de Legalidad 03:25 a 05:14 1 
3. Interrogatorios           05:16 a 12:26 1 
4. Fijación del litigio            12:33 a  15:38            1 

5. Decreto de Pruebas           15:44 a 17:08             1 

   


